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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESlóN müopoixúpía DEL coí=xíre DE rmxspúpexcíú DEL SISTEMA
NACIONAL PARA EL DESAPROLLO INTEC;RAL DE LA FAM[L!A CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022,
DESAHOCADA EL DíA VEINTINUEVE DE sepri EMBRE DE 2022.

Pefereríte a la convocatoria turnada vía correo electrónico el día 27 de septiembre del 2022, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la
Informacíón Pública, así como, los díversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comité de
Transparencía y atendíendo a lo díspuesto en el Acuerdo por el que se establecen los criteríos en materia
de adminístración de recí..írsos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las
dependencias y entídades de la administración públíca federal y su acuerdo por el que se reforma por
adíción los criteros en matería de admínistración de recursos humanos para conterier la propagación del
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la adminístración públíca federal, publicados el
23 de marzo de 2020, contemplan el trabajo a dístancia, por lo que se realiza la Décíma Cuarta Sesíón
Extraordínaría del Comíté de Transparencia, conforme a la respectíva convocatoría Ilevada a distancía con
Ios íntegrantes de este Órgano Colegiado, Mtro. Enrique García Calleja, Titular de la Dirección General de
Asuntos Jurídícos y Presidente del Comité de Transparencia, el c.p. Vrctor Javier Peal Purz, Títular del Área
de Audítoría Interna, Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Integrante del Comíté, Lcdo.
Brandon Luna Juárez, 3efe de Departamento de Control, Suplente del Director General de Pecursos
Materíales y Servícíos Generales y Títular de la Unidad Coordínadora de Archivos Integrante del Comité, y
la Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, todos del Sístema Nacíonal para el Desarrollo Integral de
la Familía. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Enríque Ciarcía Ca!leja, Presderíte del Comíté de Transparencia, buenos días a todos los íntefüantes
del Comíté, y a todas y todos los ínvitados a esta Sesión a distancía vía correo electrónico; por lo que solicíto
a la Lícda. Maribel Purz López, Secretara Técnica, declare lo síguiente en consecuencia de la convocatoría
enviada y su respectiva aprobacíón a dístancia por los medíos electrónicos, por parte de los integrantes del
Comíté: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------X-------------

Lícda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, se declara los síguíentes Acuerdos,, mísmos que fueron
aprobados por unanimídad:

.ACUERDO-

SN D! F/CT/Ol/EXT.14!2022-

EI Comíté de Transparencia de conformídad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, y 13 del Peglamento Interno del Comíté de Transparencia
declara que cuenia con el quórum sufíciente para sesionar.
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?ACUE!'?í)O ------------------------

SN Dí F/CT/02/EXT.14/2022 -----.

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, aprueba por unanimídad el Orden del Ora para la Décíma
Cuarta Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscal 2022.----------------------------------------------------------------------

Mtro. Enrique Ciarcía Calleja, Presidente del Corríité en uso de la paiabra: Y como siguíeríte punto tenernos
el 3. axAíisis DE LA occÜücióx DE ixexis"rexci,« DE LA íxpopvúcíóx pequepíoú EN LA SOLICíTUD
DE ixropxúcióx DE DATOS pepsorqúu=s NO. 3300288222000265, CON MOTIVO DE LA pesoí-ucíóx AL
RECURSO DE REVlSióN RPD 1582/22 DEL INAI, por lo que le solicito a la Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria
Técnica de cuenta del asunto.

Licda. Maríbel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del
Comíté, se presenta lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------

1.- El 06 de junio de 2022, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la información de
Datos personales con número de folio 330028822000265, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, requiriendo lo siguíente: -------------------------------------------------------------------------------------

"Nombre: Alejandro López García N umero de empleado: 32207 Adscripción Direccion de Qecursos Humanos
CLIRP: LOCiA60l026HDFPRLO9 RFC: LOClA60l026F79 Sin que se ríe remita a ríingún trár?íte físico o
electronico en alguna oficina, o se me indíque que puedo consu!tar o descargar [a información desde su
página de internet, en el ejercício de rríis derechos ARCO erí apego a los procedimientos estabíecidos erí la
Ley Cieneral de Proteccíón de Datos Personales en Posesiórí de los Sujetos Oblígados (LCiPDPPSO). Solicíto
DOS COPIAS CERTIFICADAS del forrr'iato de Pago TCí 1 o TCí 4 el cual debera conterriplar las cuotas y
aportaciones del Sísterna Nacíonal para el Desarrollo Integral de ías Familias (DIF NACIONAL) al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores dei Estado (ISSSTE) por el periodo que comprende del OJ
dícíembre de 2000 al 15 de enero de 2006. Como referencia anexo copia sirnple de los docurnentos que
hacen referencía al documento que soíícíto. Solicito que eí docurríento me sea erítregado !o más cercarío a
mí dornicílio ubicado en la alcaldía Iztapalapa, c.p. 09910. Pequero que las notifícaciones correspondientes
rí?e sean enviadas erí tiernpo y forma a rni correo eledroníco í-í'ii í-íelarüaíí[ío º ííootriíaí].cori"í". (sic) -------------

2.- La Unidad de Transparencia del Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Farnilia, turnó la
solicitud de acceso a datos personales, mediante oficio 208.003.02/823/2022, a la Díreccíón Genera[ de
Pecursos Hurnanos.

3.- De lo anterior, la Direccíón Cieneral de Recursos Hurnanos, mediante oficio 271.000.007!365/2022, señaló
conforme a sus atribuciones y competencias lo siguiente: --------------------------------------------------------

"En virtud de lo anterior, selicitó que: "eíi el ámbito de atª.ibuciones de esa Dirección General a su cargo, se
proporciones la información que atienda la solicitud descrita" (sic), por lo que, encontrándorn<= derítro c'Jel
lapso concedido al efecLo, se iríforma lo siguiente: -------------------- -- ?------------------------------------ - -----

í:'espuesta a la So[ícítud de Acceso a ia irífoírííación
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Informacíón proporcionada por la Dirección de Administracíón de Pecursos Humanos y Dirección de
í:2elacíones Laborales, que en el ámbito de competencia, atíenden la solicitud descrita: ------------------------

SOLICITUDDEíxropxúcióx pespues'rú
"Nombre.' A/e)'aiidro López Garci:a Numero de
emp/eado.' 32207A dscripcióii Di'reccion de Recursos
Humanos CUr?P.' LOGA607026HDFPRLO9 RFC.'

LOGA607026F79 Sin que se me remi'ta a ningún
trámite fi'sico o e/ectroni'co en a/guna ofi'cina, o se
me indique que puedo consu/tar o descargar /a
iiiíormaciún ciescie su púgi'na «ie internet, en ei i ín lo que compete a esta oirecciúry ceneral y
ejercicio de mis derechos ARCO en apego a los l áreas adscritas, se informa que, se /lev?ron a cabo
procedi'mientos estab/ecidos en /a Ley Genera/ de i las búsquedas exhaustivas en los archivos
Protección de Datos Personales en Posesión de /os i documentales y e!ectrónicos, sin localizar
SujetOS Ob/igadOS (LGPD/:)PSO). 50/iCitO DOSieXpedientillO/abOralOe/fOrmatOdePagOTCi70
COr)/AS CERT/FICADAS de/ formato de Pago TG 7 o l TCi 4 con las cuotas y aportaciones del Sistema
TG é e/ cua/ debera contemplar /as cuotas yi Naciona/paraeIDesarrollo/ntegra/delasFami/ias
aportaciones de/ Sistema Naciona/ para e/i (DIF NACIONAL) al !nstituto de Seguridad y
DeSarrO]/O /ntegral de ]aS Fami/iaS (D/F NAC/ONAL) i SerViCiOS SOCiaIeS de 105 TrabajadOreS del EStad0
a/ Instituto de Seguridad y Servicios Socia/es de /os i (ISSSTE) por e/ periodo que comprende del 07
Trabajadores del Estado (/555 TE) por e/ periodo que i diciembre de 2000 a/ 75 de enero de 2006, a favor
comprende de/ 07 dici'embre de 2000 a/ 75 de enero l del C : Aleiandro López Carcía, CURP:
de 2006. Como referencia anexo copia simp/e de los i LOCíA607026HDFPRLO9 y RFC: LO(;A607026F'9. -
documentos que hacen referenci'a a/ documento
que so/i'cito. So/icito que e/ documento me sea
entregado /o más cercano a mi domici/io ubicado en
/a a/ca/di'a /ztapa/apa, C.P. 09970. Requiªero que /as
notificaciones correspondientes me sean envjadas
en ti'empo y forma a mi correo e/ectronico
miguelamariV/o@hotmaii com ':

4.- Así las cosas, la Unídad de Transparencía, mediante oficio 208.003.02/ 1008 /2022 de Ol de julío de 2022,
hízo de conocimíefü?o al solícítante de acceso a datos personales lo señalado por la Direccíón Ceriera[ de
Recursos Hurnanos.

5.- Inconforme la persona solicítante interpuso Pecurso de Pevisíón en contra de la respuesta emitida por
este Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. --------------------------------------------------------

6.- Por lo anterior el 12 de julio de 2022 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Proteccíón de Datos Personales, admitió el Recurso de Revisíón PPD 1582/22.

7.- Mediante oficios zos.oo.y.o2/nsí/zo:» y zos.oo,s.offl'íysf;rozz, se hízo de conocimierito a la Dííeccíón
Cerierai de Recursos Hurnanos el recurso de revisíón para que rnanifestara lo que a su derecho conviniera.
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8.- En razón de lo anterior, la Direccíón Ceneral de Recursos Humanos, mediante oficios
271.000.0071914/2022 y 271.300.00/2717/2022, manifestó respectivamente lo siguiente: --------------------------

"Respuesta al Pecurso de Pevisión

/nformacjón proporcionada por /a Di'rección de Admi'nistración de Recursos H+.imanos y la Dirección de
Relaciones Labora/es, que en e/ ámbito de competencia, atienden la solicitud descrita. -----------------------

rzícurzso oí pivisíótv

"Nombre: A/ejandro López (:;arcía Numero de
emp/eado: 32207 Adscripción Direccion de
Recursos Humanos CUR/:»: LO(;A601026HDFPRLO9

RFC LO(;A607026F79 Sin que se me remita a
ningún trámite fí;ico o electronico en a/guna
oficina, o se me indique que puedo consultar o
descargar la información desde su página de
internet, en el eiercicio de mis derechos ARCO en
apego a los procedimientos establecidos en la Ley
C;eneral de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Suietos ObIigados (LGPDPPSO).
So/icito 005 COP/AS CERTIF!CADAS del formato de

Pago TC 7 o TG 4 eI cua/ debera contemplar las
cuotas y aportaciones del Sistema Naciona/ para el
Desarrol/o Integra/ de /as Fami!ias (DIF NA C/ONAL)
al /nstituto de Seguridad y Servicios Sociales de /os
Trabajadores de/ Estado (ISSSTE) por el periodo que
comprende del 07 diciembre de 2000 al 75 de enero
de 2006. Corno referencia anexo copia simp/e de
os documentos que hacen referencia al
documento que solicito. Solicito que el documento
me sea entregado /o más cercano a mi domicilio
ubicado en /a a/caldía Iztapalapa, C.P. 09910.
Requiero que las notificaciones correspondientes
me sean enviadas en tiempo y forma a mi correo
electronico (...)". (sic)

RESPUES7;4

Eii lo que compete a esta Di'rección Cerieia/yáreas
adscritas, se informa que, se reali'zaroii nuevas
btjsquedas exhaustivas en /os archivos
docuinentales ?)/ e/ectrónicos de esta Direccióii de
Admini'stración de /::;'ecursos Humaiios, sin
/oca/izar e/ formato de Pago TG 7 o TG 4 con /as
cuotas 3i aportaciones de/ Sistema Naciona/ para e/
Desairo//o Integra/ de /a Famili'a (D/F NAC /ONAL) a/
/nstituto de -';eguridad y Seryiicios Sociales de los
Traba)'adores de/ Estado (/SSSTE) por el peri'odo
quc compi-ende dc/ 07 de dici'ernLii'e de 2000 al 75
de enero de 2006, a favor de/ C. A/ejandro López
Garcjá, CUQP.' LOGA607026HDFPr?LO9 y RFC.'
LOCA607026F79. ------------------------------------------

Sin embargo y cori la fi'ria/idad de rea/ízar /a
cons+i/ta ante e/ /nstituto de Seguridad y Servicios
Socia/es de los Ti-abajadoi-es de/ Estado (/SSSTE)
i-efcrente a las cuotas de aportaciones. agradeceré
proporcic"íne copia del documento "I?audo de fecha
.?')7 de julio de 2006 re/ativo al jui'cio de amparo
75.96/2004... (si'c)': a/ que íiace merición e/
i-ecui'rcnte,' en el cual sc sei5ala cl i-ecoriocrmierito
de ai'iti?qüedad por el periodei corrrpreridido del 07
de críciembre de .')000 al 15 dc encro dc 2006 a

favor dc/ C. Alejandro López Carcía, CURP.'
L OGA 607026HDFPRL 09 y RFC.' L OC.A 60702 6F 79.

"En virtud de lo anterior, solicita que "gire sus apreciables i'nstrucciones a qui'en coi'responda a fin de que
en un lapso de 24 lioras contadas a partir de /a notificación del presente, einita las consideiaciones
necesarias para atender e/ presente requeriini'ei-ito" (sicl por lo que, encoritrándome dentro del lapso
concedido al efecto, se informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------

Pespuesta aí pecuíso de pevísíórí

Información proporcioriada por la Dirección de Adrí-iiriisei-=ición de Peccirsos Humanos y la Dirección de
Pelacioríes Laborales, que en ei ámbito de compete'r'?cia, aL enc"len la solicitud descriea. ------------ -------
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pecupso DE pevísiórq
"Por medio del presente, manifiesto -mi
inconformidad ante la respuesta otorgada por el
sistema naciona/ del D/F a /a soIicitud de acceso a

datos personales con e/ folio 330028822000265 a/
argumentar que no se loca/izó el formato T(;7 o T(;4
correspondiente a /as aportaciones realizadas por
el SNDIF el 7 de diciembre de 2000 a/ 75 de enero de

2006. Lo anterior no me parece correcto debido a
que, yo cuento con hoias únicas de servicio
expedidas por e/ SNDIF, reconociendo /a tota/idad
de /os años /aborados, inc/uyendo el periodo que
comprende a mi so/icitud Así mismo, cuento con
un recibo de pago por /iquidación de fecha 4 de
ju/io de 2006, en e/ que se aprecia, en e/ área de
deducciones las cantidades referentes a las cuotas

y aportaciones del /SSSTE, mismas que de manera
correcta se asientan mediante un formato T(;7 o

TCt4 como comprobante de /a realización de dichas
aportaCiOneS
Cabe aclarar que yo había tramitado una hoja única
de serv«Aos de fecha 07 de septiembre de 2066, en
el cual, en el área de observaciones íncluída la
leyenda síguiente: "SECiÚN LAUDO DE FECHA 27
DE JULIO DE 2J006 RELATIVO AL JUICIO DE

AMPARO 1596/2004, LE FUERON CUBIERTOS
SALARIOS CAÍDOS POR EL PERIODO DEL OI DE
DICIEMBRE DE 2000 AL 15 DE ENERO DE 2006,
HAB!ENDO SIENDO CUBIE!:2TAS LAS CANTIDADES

CORRESPONDIENTES A LAS CUOTAS Y

APORTACIONES DE ISSSTE, POR LO QUE SE LE
PECONOCEN POR TIEMPO LABORADO'.

Desafortunadamente, las hojas de servicios que
incluían dicha anotacíón las extravié por causa de
una inundacíón, recuperando únicamente un
fragmento, el cual adjunto para pronta refereríca.
Posterorrríente, el 15 de marzo de 2022, tramíté
ríuevas hojas únicas de servco, mismas que
incluyen la leyenda "SE EMITE LA PRESENTE
SUSTlTUCíóN DE LA HOJA úNlCA DE sepyícios
EXPEDIDA CON FECHA 07-09-06' En estas nuevas

hojas úriicas de servicio, ya rio se íncluye la leyenda
hacíendo referenca aí !audo, sin embargo, se
recorioce fecha de ingreso dei 16 de abri[ de Th986 y
ia fecha de í:iaja Th5 de eriero de 2006.

Sobre el particular, hago de su cono-cimiento lo
síguiente: ------------------------------------------------------

1.- A través de los escritos Iíbres de fecha 18 y 19 de
mayo de 2022 el C. Alejandro López García solicitó el
formato denominado TG-1, en donde se aprecien
reflejadas las aportacíones al ISSSTE, derivado del
juício laboral a través del laudo No. 1596/2004. uríexo
'5/2

2.- Atendiendo lo anteríor, mediante el oficío 27I 300
00/208Sf2022, de fecha 27 de junío de 2022, se
informó al C. Alejandro López García, que sellevaron
a cabo las búsquedas exhaustívas en su expediente
personal/Iaboral, sin localízar dato o reqistro alguno
del juicío laboral número 1590/2004, localízando
únicamente un convenío de termínacíón antícipada
de la relación de trabajo de fecha 21 de agosto de
1998, celebrado ante la Junta Especial Número
Catorce de la Federal de Concilíación y Arbitraje,
regístrado bajo el expediente número J448/97,
motivo por el cual, se le requiríó proporcíonara una
copía fotostática con sellos y firmas legíbles del
laudo emítido por la Autoridad Laboral dentro del
juícío laboral número 1596/2004, por ser
indíspensable para que la Dirección de
Admínístración de Pecursos Humanos, realíce las
gestiones administratívas necesarías para la
obtención del formato de pago TG-1, sín que a la
fecha del preserite haya proporcionado las copías
de referericia. Anexo 3

3.-A través del escrito libre de fecha 08 de julío de
2022, el C Alejandro López García, solicitó a la
Díreccíón de Adminístración de Pecursos Humanos,
se elabore el formato TE-1, de conformidad con la
resolucíón admínistratíva dedcicida del juício de
amparo 1596/2004, efectuada al órgano Interno de
Control. Anexo 4

4.- Derívado de lo anterior y agotando el princípío de
máxirria exhaustividad, con el propósíto de
allegarnos de la informacíón riecesaria para atender
la peticíón formulada por el C. Ale3andro l ópez

i

ñ

4,2022Qi



COMITÉ DE TPANSPAJ:2ENC[A

SALUD SNDIF :) É CIM A C U .A l? l-A e Xi7i?AO P. D : rºi A2 Ips 20'2 2.

29 DE SEPTIEMBPE DE 2022

r pccupso DE pcvisióx l PESPUESTA 1
Considerando lo ariterior y el hecho de que la i García, a trav«as del ofí-cío z-íoo?o007162472022 de
expedicióndeunahojaúncadeservciosporparteifecha 11 de julio de 2022 la licencíada Pocro
de la instítucíón imp!ica el reconocímíento del i Domínguez -lerrera, solícitó al Mtro. Enrique García
tiempo laboradoyel cumplimíento por parte de la i Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, se
nstítución contratante de las oblígacíories IegaIes i sirviera ínformar si en las bases de datos de la
establecidas en la ley del ISSTE, es que so!icité se i Dirección General a su cargo, se í?uenta con rer)istro
me proporcioriara copías certificadas de los i del juicio de amparO número 1596/2004, prornovido
formatos TGI o TC4 en los que se reflejaran las i en contra de una resolución administrativa emitida
aportaciones reaiizadas al íSSTE a rní norríbre por i por el Órgano Interno de Control en el Sistema
partedelSNDIFenel períododel 1 dediciembrede i Nacional para el Oesarrollo Integral de la Familía.
2000 al 15 de enero de 2006. ---------------------- l Anexo 5
Es por ello que solicito la íntervención del  NAI, a fin
de que se revse !a iegalidad de la respuesta a mí i 5.- Sin embargo, mediante el diverso número
solicitud de información y se pueda ínstruir a la i DCiAJ.208.000.00.2217.2022, de fecha 20 de julio de
eritrega de la docurnentos solicitada, misrría que l 2022, el Mtro. Enrique García Calleja, Dírector
considero debe existir, pues constituye unaiGeneraldeAsuntosJurídicos,hizodelconocimiento
obligación legal del SNDIF realizar las aportaciones i que solícitó a sus áreas sustantivas (Departamento
al ISSTE de los períodos señalados, obteniendo el i Penal, Departamento Cívíl y Mercantil y
formato TG correspondiente. Por lo que i Departamento Laboral) remitíerari un informe de
nuevamente solícíto la íntervención del INAi para i ser el caso, de los antecedentes con los que
que se me entregue dicha documentacíórí, o bien i contaran respecto del juicio de amparo Í596/2004
se eritregie como respuesta un documeríto en el i promovido por el C. Alejandro López García, por lo
que legalmente se establezca el motívo de que, a i que informó que no fue localizado ningún
pesar de que el SNDIF debería contar con el i antecedenteoregistroreferentealjuiciodearnparo
comprobante de las aportaciones realizadas en i número 1596/2004.Anexo6
esos años, no se cuenta con !os mismos. Esto !o

requíero, ya que a pesav de contar con las hojas i 6.-No obstante lo anterior y CCln la finalidad de
únícas de servicios en ías que se reconoce el i atender la petición del ex servidor público,
tíempo laborado, eí íSSTE me pide esos formatos i mediante el ocurso 27i 300 00/263J/2022, se solicitó
para poder realízaí el trámite de mi pensión. ------ i al licencíado Luis Enrique Sarabia Gallardo, Titular
Adjunto: ----------?------------------------------------------- i del Área de Pesponsabilidades del Órgíario Interno
- Copia de NE ----------------------------------------------- i de Control en el Sístema Nacíonal para el Desarrollo
- Fragmento de hoja úníca de servícío de fecha 07- ? Integral de la Famí-lia, i-nfo;rn:ara sí -en l-as bases-de
09-06 que incluye la leyenda íeferericia ------------- i daios del Área a su cargo, se cuen I?a COn registro de
- Hoia única de servícios de fecha '[5 de marzo de i dicho juicio de amparo y en caso de corítar COn la
2022 que índíca las fechas de alta y baja referidas i informacíón, remita copia certificada de las
eneescrto------------------------------------------------- i acti?iaciones que se Ilevaron a cabo derítro í?el
- Copia de recíbo de pago de liquidación en el que i referido juício de amparo, por ser necesaria para qcie
seaprecialasdeduccioríescorrespondentes------ ila Direccíón de Admínisl?ración de Pecorsos
-CopiadelarespuestaotorgadaporeiSNDiFarríi i Hi?irnanos, realice las gestiones adn'íinisüratrízas
soiicitud, íííisma que fue ríotificada a través de !a i tsndierites a la emisión del fory-y-=ico  G- 1, snx que al
PNT e[ día 4 de junio «:Je 2022" (sic). ------------------- i día de la fecha, el Órgano Intemo de Con trol se iaya

prcinu nciado al respecto. A.nexo 7 ---------------
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9.- Por otra parte, el 14 de septiembre de 2022, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacíón y I)roteccíón de Datos Personales (INAI) notífícó a este Organísmo la resolucíón emitida en el
Pecurso de Pevísíón PPD 1582/22 derivado de la respuesta proporcionada a la solícitud de acceso a datos
personales con número de folío 330028822000265. -----------------------------------------------------------------------

Pesolucíón que en el consíderando QUINTO y resolutivo PRIMERO, de manera textual determinó lo
siguíente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------

I (..)

Por todo lo expuesto en el preseote consíderando, con fundamento en el ar'Uculo m, fraccíón III de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, resulta proce«aerite
MOD?FICAR la respuesta emítída por el Sístema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia e instruir
a efecto de que realice una búsqueda exhaustíva del formato de pago TG1 o TG4 que contemple las cuotas
y aportacíones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Família al Instítuto de Seguridad y
Servicios Socíales de los Trabajadores del Estado por el período que comprende del 1 de diciembre de 2000
al 15 de enero de 2006. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anteríor deberá realizarla en todas las unídades admínistratívas competentes entre las que no podrá
omitír la Dírección General de Asuntos Jurídícos. -------------

La información requerída deberá notifícar, a través del correo electróníco señalado para tal efecto,la puesta
a disposíción de la persona recurrente, en la modalidad elegida, esto es Copia Certificada, previa
acredítación de su personalídad, en las ínstalacíones de la unidad habilitada más cercana al domícílio de
la persoría petícionaria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, en caso de no localizar los datos personales solicitados, el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Família deberá elevar la ínexístencía ante su Comíté de Transparencia en térmínos del
a rtículo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesíón de Sujetos Oblígados, y deberá
eritreqarle un e)emplar de la resolución resultante a la persona solicitante. ----------------------------------------

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

-RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuestas en los Considerandos de la preserite resolución, y con fundarriento en
lo que establece el artículo m, fracción Ill de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesíón
de Sujetos Oblígados, se MODIFICAP la respuesta del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familía. ------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------

Il )'
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10.- El día 20 de septiembre de 2022, se turnó a la Subdirección Jurídíco Laboral y a la Dirección General de
Pecursos Humanos la resolución al Pecursos de Pevísión PPD 1582/22 derivado de la respuesta
proporcionada a la solícítud de acceso a datos personales con número de folio 33002882)000265. ---------

11.- En atención a la resolución de mérito la Direccíón General de Pecursos Humanos, a través del oficio
271.301.00./149/2022 dio respuesta en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------

"Hago referencia a su oficio número 208.00303/7359/2022 de fecha 20 de septiembre de 2022, con e/ que
comunicó que en fecha 27 de septiembre del 2022, e/ /nstituto Naciona/ de Transparencia, Acceso a /a
/nformación y Protección de Datos Persona/es (/NAI), notificó a este Sistema Naciona/ para e/ Desarro//o
integral de la Fami/ia, de la peso/ución al Recurso de Revisióii número RRD 7582l22 interpuesto ante ese
/nstituto,. derivado de /a respuesta propoi-ci'onada a /a so/icitud de información púb/ica con número de fo/io
350028822000265 reso/uci'ón que en e/ pun to considerando "QU/NTO"y reso/utivo ªPRlMERO', de manera
textua/ reso/vió lo siguieiite.' --------------------------------------------------------------------------------- - ----------------

"CONSIDERANDOS.-

[Se transcribe resolucíón*

------ Respuesta a la Resolución deI Recurso de Revisión
RRD 7582/22

/nformación pi-opoi-cionada por /a Direcci'ón de Admi'nistración de r?ecursos Humanos y la Subdirección
de Re/aciones Labora/es, que en e/ ámbito de competencia, ati'enden la so/icitud descrita.' --------------------

soucírur:» oí iworzvícíórí
"CONSIDERA NDOS.-

'í.. QU/NTO....Por todo Io expuesto en el
presente considerando, con fundamento en el
artícu/o 77l fracción /// de /a Ley (;eneral de
Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, resu/ta procedente
MODIFICAR la respuesta emitida por el
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
/a Fami/ia e instruir a efecto de que realice una
búsqueda exhaustiva del formato de pago T(;7
o TG4 que contemple las cuotasyaportaciones
del Sistema Naciona/ para e/ Desarro/lo
Integral de Ia Fami/ia al /nstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de /os Trabajadores de/
Estado por eI periodo que comprende del 7 de
diciembre de 2000 a/ 75 de enero de 2006.

RESPuES7;4

Sobre e/ parti'cular,. en congruencia r::on'la r'respuesta
emitida a /a so/r'citud de inforinación número

330028822000265, a trayiés del oficio riúmero
271.000.OO]l365/2022, asi'como /a respuesta emitida al
Recurso de Revi'si'ón RRA 8245122, a través de/ oficjo
nÚmerO 271.300.00/2717/:203. hago de su
coiiociini'ento /o siquiente.' ------------- ?---- ?-------- ?---

7. Medi'aiite Atenta Nota número 001 de fecha 27
de septiembre de 2022. solicjte a /a Lic. Nata/a C
Rosas Morales, encargada delArchivo de Trámite
en la Di'rección (;eneraÍ de {?ecursos Humario?=;, se
me pi'opoi-cionaia e/ expedieiªtc pcrsonal//abora/
0 noinbre de/ C A/ejanclro Lópcz Garc"ía,
crüdencial n úmero 3220 7 (Anexo 7)

2. .Atendiendo /o antei-i'or, a traves de Ateiytca Nota
de íec.ha 27 de septi'embi-e c'/e 2022. la Ljc. Ntrtalia

/-
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Lo anterior deberá realizarla en todas /as

unidades administrativas competentes entre
las que no podrá omitir la Dirección Ceneral de
AsuntosJurídicos.

La información requerida deberá notificar, a
través del correo electrónico señalado para ta/
efecto, la puesta a disposición de la persona
recurrente, en la moda/idad elegida, esto es
Copia Certificada, previa acreditación de su
personalidad en las instalaciones de la unidad
habilitada más cercana a/ domicilio de la

perSOn«9 petiCi0mria.

Ahora bien, en caso de no localizar /os datos
personaIes solicitados, e/ Sisterr»a Nacional
para el Desarrol/o /ntegra/ de Ia Fami/ia deberá
elevar /a inexistencia ante su Comité de

Transparencia en términos del artículo SJ de /a
Ley Ceneral de Protección de Datos Persona/es
en Posesión de Suietos Obligados, y deberá
entregarle un eiemplar de /a reso/ución
resultante a la persona solicitante.

Porlo expuesto yfundado, este 9rerio:

----------------- ? ES U E L VE

ü..PR/MERO. Por /as razones expuestas en los
Considerandos de la presente resolución, ycon
fundamento en lo que establece e/ artícu/o 177,
fracción /// de /a Ley C;enera/ de Protección de
Datos Persona/es en Posesión de Stíjetos
Ob/igados, se MOD/FICAR Ia respuesta de/
Sistema Nacional para e/ Desarro/lo Integral de
/a Familia. ..." (sic).

C. Rosas Mora/es, remitió e/ expediente
personaV/abora/ del C. Alejandro López Garci:a.
que consta de 2/egajos. (Anexo 2)

J. Con /a fina/idad de atender /a petición rea/izada,
se realizó una búsqueda exhaustiva en e/
expedi'ente personallabora/ sin encontrar
regi'stro a/guno sin /oca/izar e/ formato TG-7, en el
que se ref/eje e/ pago de /as cuotas y
aportaci'oiies ante e/ /SSS TE, ni regi'stro de/juicio
de amparo número 7595/2004. ----------------------

4. No obstante /o anterior y con /a finalidad de
agotar e/ principio de máxima exhaustivi'dad a
través del ofici'o 271 307 00/0778íf2022 de fecha 27
de septiembi-e del 2022, so/i'cite a/ Lic. Luis
Enrique Sarabia Ga/lardo, titu/ar de/ Área de
ResponsabíVidades de/ Órgano /nterno de
Contro/ del Sistema Nacional pai-a e/ Desarro//o
Integra/ de /a Fami/ia, se rea/izara una nueva
búsqueda en /as bases de datos de/ Área a su
cargo y se i'nforme, si se cuenta con registro de/
jui'cio de amparo 7596/2004. (Anexo 3)

S S/'/7 embargo mediante diverso número
72/360/ARO497/2022 de fecha 22 de septiembre
de/ año 2022, Lic. Luis Enrique Sarabia Gal/ardo,
ti'tu/ar del Área de Responsabi/idades del Órgano
/nterno de Contro/ de/ Sistema Naciona/ para e/
Desarro/lo /ntegral de /a Familia, liizo del
conoci'mi'ento que derivado de una nueva
búsqueda exliaustiva en /os Sistemas del Área a
su caigo, no se /oca/izó información. (íAnexo 4)

6. A tiavés de /os ofi'ci'os 27].700.00í/1209/2022,
27].700.00/1270f?022, ambos de fecha 27 de
septieinbre de 2022,. /a Di'rectora de
Adrninistracióii de Recursos Humanos, instruyó
a la Li'c. Jessr'ca Joana Padi//a Juárez,
Subdirectora de Contro/ de Persona/ y a/ C
Fermín F/ores Juárez, Subdirector de
Admiriistraci'«5n de Remunei-aciones, rea/izar«án
las Ixúsquedas exhaustivas correspondjentes en
cacla uria de /as áreas que integran /as
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l

'S7?;bdirección a su cargo, e i'nfoimarán e/
resu/tado. (AnexoS y6)

7 Eii corisecuencia, inediante los diversos
27].107.OO]2798/2022 y 271.702.00/064V2022, la Lic.
Jessica Joana PadH/a Juárez, Subdirectora de

Control de Persona/ y e/ C. Fermín F/ores Juárez,
Subdirector «?'le Administracióri de

Remuneraciones, informaron a /a Directora de
Administración de Recursos Humanos que, se
realizaron las nuevas búsquedas exhaustivas en
/os archivos documentales y e/ectrónicos de la
Subdirección a su cargo y /as áreas sustantivas
que /a conforman, sin /oca/i'zar e/"forn'iato de
pago TG 7 0 TG4 con las cuotas o apoi-taci'oiies
de/ Sistema Naciona/ para el Desarro//o /ntegi-al
de /as Fami'lias (D/F NAC/ONAL) a/ /nstituto de
Seguridad yServici'os Soci'a/es de os Trabajadores
de/ Estado (/SSSTE), por e/ peíiodo que
comprende e/ 07 de di'cieinbre de/ 2000 al 75 de
eriero del 2006, derjvado de /a Resojución
Administi-ativa , deducido de/ Jui'cio de Arnparo
número 7596/2004.
(Anexo 7y 8)

En virtud de /o anterioi; la Dirección Genei-al de
Rectirsos Hurnanos, so/icita amab/emente, qrie
el Comité de Transparencia de e?r:te Organismo,

anteri'oil. de conformidad CO/'7 /o di'spuesto por los
artl'Cu/05 44 fi'aCCl'On // de /a Le'y/ Genera/ de
Tiansp.-ircürici'a yAcceso a /a /nfoi-mación Ptúbli'ca,
65 fracción // de La Ley Federa/ de Traiisparencia
y Acceso a /a /nfói'inación Púb/ica y S-3 segundo
párrafo de /a L ey Gencra/ de Protcccr'ón de Datos
Peisoii.'y/es en Posesión de Sujetos Ob/igados.

12.- Por su parte, la Dirección General díe Asuntos lürídicos, a i?ravés del oficio 708.l00.00/045a7/2022 de '»6
de septiembre de 20':)2, dio respuesta en los siguientes térn"íinos: --------------------------- --- ?------------------

Hago referencia a/ cificio 208. 003 03/i360]20.22 de 20 de septr'einbi-e de 2022, a tra vés del cua/ se hace de/
conocimiento /a rcso/ución recaÍda id recurso de revi'si'c3ri QQD 7S82iºl022, derivado c:le /a so/icitud de
iiúormación púb/ica fo/io 3[SOO28822000265 ------ --- - -------------------------------------------------------------------
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Por todo /o expuesto en e/ presente considerando, con fundamento en e/ articu/o 777, fracción /// de la Ley
Genera/ de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob/igados, resu/ta procedente
MOD/FlCAR /a respuesta emitida por e/ Sistema Naciona/ para e/ Desarro/lo /ntegra/ de /a Fami'/i'a e instrui'r
a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva de/ formato de pago TG 7 o TC;4 que con temple /as cuotas
y aportaciones de/ Sistema Naciona/ para e/ Desarro//o /ntegra/ de /a Familia a/ /nstituto de Seguridad y
Servicios Socia/es de /os Trabajadores de/ Estado por e/ peri'odo que comprende de/ 7 de dici'embre de 2000
a/ 75 de enero de 2006. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior deberá realizar/a en todas las unidades admini'sti-ativas competentes entre /as que no podrá
omitir /a Dirección Cieneral de AsuntosJurídicos.

La informacíón requerida deberá notificai; a tra vés de/ correo e/ectróni'co señalado para ta/ efecto, /a puesta
a djsposición de la persona recurrente, en /a modalidad e/egida, esto es Copia Certificada, previa
acredí'tación de su personalidad en las insta/aciones de /a unidad habilitada más cercana al domici/io de
/a persona peticionaria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, en caso de no /ocaljzar los datos persona/es solicitados, e/ Sistema Naci'ona/ para e/ Desarro//o
/ntegra/ de /a Fami/ia deberá e/evar /a inexistenci'a ante su Comi'té de Transparencia en términos del
artícu/o 53 de la Ley General de Protección de Datos Persona/es en Posesión de Sujetos Ob/i'«)ados, y deberá
entregar/e un ejemp/ai- de /a reso/ución resu/taiite a /a persona so/icitante. --------------------L--------l----------

Por /o expuesto y fundado, este P/eno.'

RESUEL VE

PRIMERO. Por /as razones expuestas en /os Considerandos de la presente resolución, y CO/7 fundamento en
/o que estab/ece e/ artícu/o 77l fracción /// de /a Ley Genera/ de Protección de Da tos Persona/es en Posesióii
de Sujetos Ob/igados, se MOD/FlCAr? /a respuesta de/ Sistema Naciona/ para e/ Desarro//o /ntegra/ de la
Fami/ia. --------------------------------------------------------------------- ---------- -------------- ------------? ??l????

(r'

Se hace de su conocí'rrv'ento, que en cump/imiento a /a reso/ución de mérito, dictada por e/ P/eno de/ /NAI,
se seña/a /o siguiente.'

En atencüjn a lo ordenado por /a reso/ucüjn ésta Dirección Genera/ de Asuntos Juridicos a través de /a
Subdi'rección Jurídico Labora/ que atiende en /os si'guientes términos.' ---------------------------------------------

"Se rea/í'zó /a búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de /a Dirección Genera/ de Asuntos
Jui'ídí'cos si'n /ocali:zar e;/ formato de pago TG 7 o TG4 que contemp/e /as cuotas y aportaciones de/ Sistema
Naciona/ para e/ Desarrol/o /ntegra/ de /a Famiiia a/ /nstituto de Seguridad y Seivici'os Socia/es de los
Trabajadores de/ Estado por e/ periodo que comprende de/ 7 de di'ciembre de 2000 a/ 15 de enero de 2006.
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En ese sentido so/icita /a intervencü'n de/ Comité de Transparencia, a h'n de declarar forma/mente la
inexistencia de /a misma, de conformidad a /o dispuesto por e/ artícu/o 53 de /a Ley Genera/ de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob/igados. -----------------------------------------------------------------

Conforme a lo anteríor se advierte que la Dirección General de Pecursos Humanos, como la Direccíón
General de Asuntos Jurídícos señalaron que, al realizar una nueva búsqueda exhaustíva y razonable de la
informacíón con un criterio amplio en sus archivos respectvos, no localizaron evidencia documental donde
conste la información objeto de la solicitud de acceso a datos personales 330028822000265. -----------------

En tal sentido, se somete a consideracíón de este Comité de Transparencia la declaración de la inexistencia
de la información requerida en la solicitud de acceso a la información con número de folio
330028822000265 conforme a lo manífestado por las unidades administrativas referidas.---------------------

l)ara tal efecto, es preciso referir lo dispuesto en la normatívidad aplícable de la Ley General de Protección
de Datos I)ersonales en Posesión de Sujetos Obligados: -----------------------------------------------------------------

"Artículo 53.

En caso de que el responsable decIare inexistencia de !os datos persoriaIes en sus archívos, re«;3ist.ros,
sistemas o expediente, dicha declaración deberá corístar en una resolución del Comité de Trarisparencia que
confirrríe la ínexistencia de [os datos personales.

Artícuio 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas
en la normatividad que le resulte aplícable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

Ill. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos
personales, o se niegue por cualquier causa el e3ercicio de alguno de los derechos APCO;

e!ectrónico a los íntegr:antes del Comíté, el día 29 de septiernbre de 2022, conforrne a io siguiente:

Estimados l ntegrantes del Comíté de Transparencía
Presentes

En seguimíeríto al punto número 3. ANÁLISIS DE LA DEC{.ARACÍóN DE INEX[STENC[A DE LAI NFORMAClóN
pequepio,« EN LA SOLICITUD DE ixpopvúcíóh púsíic,« NO. 3300288222000265, CON MOTIVO DE L?A
RESOLUCióN AL RECUPSO DE PEVlSlóN RRD 1582í/22 DEL INAI, y atendiendo a ío rnaniíestado por el
Órgano Iríterno de Control en la 14ª Sesión Extraordíriaría del Comité de Transparencía, se rea!izan las
siguíentes precísíoríes: --------------------------------------------------------

1) La instrucción ernitida por el INAI en la resolucióri al reccarso de revisióri referiao, fue la siguiente:

" resulta procederíte MODIFICAQ la respuesta erríitida por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Farnilia e instruir a efecto de que realice una búsqt??eda exhaustiva del formato de pago TGI o TG4
que contempie las ci?iotas y aportaciones del Sisten"ía -lacior'ial para el [)esarrollo Iriteqral de la Familia alk
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Instituto de Seguridad y Servícíos Socíales de los Trabajadores del Estado por el periodo que comprende
del 1 de diciembre de 2000 al 15 de enero de 2006. ------------------------------------------------------------------------

Lo anterior deberá realizarla en todas las unidades admínístrativas corrípetentes eritre las que no podrá
om ítír la Díreccíón Cieneral de Asuntos Jurídicos.

Ahora bien, en caso de no localízar los datos personales solicítados, el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Família deberá elevar la ínexístencia ante su Comité de Transparencia en térmínos del
artículo 53 de la Ley General de Proteccíón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y deberá
eritregarle un ejemplar de la resolucíón resultante a la persona solicítante. ----------------------------------------

2) En tal virtud, la Unídad de Transparencia realízó las gestíones ordenadas, para lo cual se turnó dícha
resolucíón a la Direccíón General de Asuntos Jurídicos y a la Dirección General de Pecursos Humanos de
nueva cuenta a efecto de realízar una búsqueda exhaustiva en sus archívos. --------------------------------------

3) Y en atención a dicha resolución, la Direcciórí Geríeral de Pecursos Humanos, así como la Dirección
General de Asuntos Jurídicos señalaron que, al realízar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la
informacíón del interés del partícular en sus archívos respectivos, no localizaron evidencía documental
donde consten los formatos de pago TG1 o TG4 requeridos en la solicitud de acceso a datos personales
33 0 028 8220 0 0265. - ---- ---- - ------------------------- -------- ------------------------------- - ---- ----------------- --------------- - -

4) No obstante en atención a lo seríalado en la 14a Sesíón Extraordinaria del Comité de Transparencia, por el
Represerítarite del ór«gario Interno de Control, en relacíón con los formatos de iriterés de! recurrerite, es
importante precisar que en fecha 12 de septiembre de 2022, la Direccíón General de I:2ecursos Humanos,
emitió el oficio 271.300.00/3188/2022 (se adjunta al presente), por medio del cual refere: -----------------------

"Hago de su conociiniento que, en aras de /a transparencia y acceso a la jnformación públi'ca, a través del
oficio número 277.]OO.OO/878/2022 la Directora de Administración de Recursos Humanos, solicitó a la
Directora de Finanzas, el soporte documental de/ pago correspondiente al Recibo Especial núm. 360 de
fecha 04 de juIio de 2006, del periodo comprendido del 07 de diciembre de 2000 a/ 75 de enero de 2006, a
fa vor del C. Alejandro López García, en consecuencia, mediante diverso 272,000. 001207]2022, /a Directora de
finanzas informó que: "esta DireccÑ'n por antiqüedad de documentos, ya no cuenta con e/ soporte
documenta/, esto de conformidad a la normatividad ap/icable en materia de Archivo Contable que se
anuncia a contin uación: ...a) rratúndose de documentación que ampare qasto corrien te e inqreso, su periodo
de conserv?ción es de 5 años "

5) Al respecto, y toda vez que se ha n realízadolas gestíones ínternas en este SN DIF, se so!icita su apíobacíón
por este rnismo medío de la declaración de la inexístericia de la ínformacíón requerída en la solícítud de
acceso a datos persona!es con rnlmero de folio 330028822000265 (punto de acuerdo
SN oi r/cr/o.x/exr.í*7';zózi) corívorme a lo manifestado pOr [as un ídades admínistratívas reteríaas. a fín de estar
en posibi!ídad de atender la Resolucíón en tíernpo y forrría. La propuesta de acuerdo
SNDIF/CT/03/EXT.14/2022, quedará como a continuación se indica: ---------------------------------------------------
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PRIMERO. Que el Comité de Transparencía del Sisterna Nacional para el Desarrollo integral de la Familía
es competente para resolver respecto del preserite asunto de conformidad con los artículos 53 párrafo
segundo y 84 fracción lll, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECiUNDO. Después de realízar una nueva búsqueda exhaustiva y razoriable de la ínformación, y con un
críterío amplió, se confirma la inexistencia de la informacíón requerída en la solícitud
públíca 330028822000265, de conformidad con los artículos 53 párrafo segundo y 84 fracción lll, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesíón de Sujetos Obligados, por encontrarse apegada a
derecho, atendiendo a los razonamientos expresados. -------------------------------------------------------------------

TERCERO. Notifíquese la preserite resolución, al solícítante por conducto de la Unidad de Transparencia y
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacíón y Protección de Datos Personales.

Licda. Maríbel Ruiz López, Secretaria Técníca, es cuánto.

Lícda. Maribel Ruiz López, Secretaria Técnica, una vez enviado el alcance a los integíantes del Corníté de
Transparencia y habiéndose aprobado por unanimidad, se emíte el síguiente:

---------------------------- ACUERDO ------------------

----------------------- sísíoíí=/cr/o:s/exr.iz;/:?ozí -----

PRIMEQO. Que el Cornité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la Familia
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 53 párrafo
segundo y 84 fracción Ill, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesíón de Sujetos
Obligados: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECiUNDO. Después de realízar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y con un

pública 330028822000265, de conformidad con los artículos 53 párrafo segundo y 84 fracción Ill, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por encontrarse apegada a
derecho, atendiendo a los razonamientos expresados. -------------------------------------------------------------------

TERCERO. Notifiquese la preserite resolución, al solicitante por conducto de la Unida6 de Transparencia y
al Instituto Nacional de Transparencía, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. ----------

Mtro. Enrique Carcra Calleja, Presidente deí Corríité en uso de la palabra: Y como siguiente punto feríemos
el j+. ANALÍSÍS DE LA Cí?ASIFICAClóN DE iiqí=opvúcióx EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCíAí,
SOLíCÍTADA POÍ:2 LA oípcccíóísí cerqeüí DE pecupsos xú"repíau=s v scpvicios GEí%lEMLES,
pespecí-o A LA SOLíCíTUD DE ííqpopxúcióx PúBL!CA CON íqúxepo DE í::oíio .ssoo:?ssz:?oooz>zo; por
lo que íe soíícíto a ía Licda. Mariheí Puíz López, Secretaria Técnica, exponga el asunto.

Licda. Maríbeí Purz LópeZ, Secíefaria Técnica, claro que sí Míro. E?nrique García Calleja, :)residerí;:e clel
Comité. Se presenta Ici sigu?ente: ------------------------------------------------------------------- ..- -- ----------- -- -
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1.- La Unidad de Transparencia, recibió por la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de acceso
a la información públíca con número de folio 330028822000420, el día 07 de septiembre de 2022, en la
que solícitan lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

330028822000420

"Derivado de la respuesta a la solícitud de inforrnación No. 330028822000348, como se precisa en esta, en e!
punto de respuesta "Requerimiento prímero", solicito evidencia documental del acta Entrega-Recepcíón de!
servidor público entrante, titular de la Dirección de Adquísiciones y Almacenes, el cual recibió la titularidad
a partir del día 16 de septíembre de 2020, en la cual se señala en otros anexos, - el relativo a los expedentes
generados en la gestíón del funcionarío salíente, que el procedimíento AA-012NHKOO3-E17-2019/PEDIDO
4200001017, se encontraba en la iísta, físicamente no fue entregado y no fue localizado en los archivos de las
áreas de la Díreccíórí de Adquísíciones yAlmacenes-, al respecto, solicito la evidencia documental con la cual
fue notificado al órgano Interno de Control con fecha del 23 de novíembre del 2020, como se precisa en la
respuesta de esta solicítud No. 330028822000348. AIser un expediente correspondiente al área del
departamento de concurso de bienes, solícíto la evidencia documental de las medídas que tomo en su
momento el Subdirector de Adquísición de Bienes, así misrno, al ser una falta admínistrativa el extravió de
un expediente, solicíto la evidencia documental con la que e! Subdirector de Adquisición de Bíenes, le
notifíca al órgano Interno de Control la pérdida del expediente en comento. Así msmo solicíto la evidencia
documental fundamentada y motivada de acuerdo a ia normatívidad vigente, como ia Direccíón de
Adquisícíones y Almacenes y la Subdireccíón de Adquisición de Bienes, subsanaron en su mornento dicha
falta administrativa ya que no es posible que a fecha actual, no se cuente con la documentación
correspondiente al expediente extraviado, expediente del PEDI 00 4200001017, derivado del procedirníento
AA-012NH KOO3-E17-2019. De igual forma solícito evidencia docurnentai del seguimiento dado a esta pérdida
de expediente y evidencía documental de como quedo subsanada dicha falta adminístrativa. De la misma
rríanera solicito la evidencía documental del Acta-Entrega Pecepción del 3efe de Departarríento de
Concursos de Adquísición de Bienes entrante, en donde conste la observación realízada al servidor público
saliente de esta mísma jefatura y solicíto informe de qué manera el servidor público entrante a la Jefatura
de Departamento de Concursos de Adquisición de Bienes, notifico al órgario Interno de Control del SNDIF
la pérdida del expediente del PEDIDO 4200001017, derívado deí procedimiento AAO12NHKOO3-ETh7-2019.
Solícíto evídencia documental fundarnentada y motivada de acuerdo a la normativídad vigente con !a que
el 3efe de Departamento de Concursos de Adquisición de Bienes entrante, subsano la pérdída del
expediente extravado. Por otro lado, le solicito al órgano !nterno de Control del SNDIF, la evidencía
documental fundamentada y motívada de acuerdo a la norrnatívídad, de las observaciones que le hizo a la
Dírección de Adquísicíones y AImacenes, asr como evidencía docurnental de las medidas que en su
rnomento tomo y de qué manera corroboro que se haya subsanado esta falta admínístratíva que le fue
notificada el 23 de noviembre del 2020 (como se precsa en ía respuesta a ]a solicítud de ínformación No.
330028822000348) , por parte de la Dirección de Adquísíciones y A[macenes, respe«,to a ía pérdida del
expediente del PEDI 00 4200001017, derivado del procedirniento AA-012N HKOO3-E17-2019. Refererite al link
que proporciona en la respuesta de ía so[icítud de información No. 330028822000348
(https://tínyurl.com/2xst87ca), informo que es íínposíb[e irígresar, por [o cual solícito nuevamente me sean
proporcíonados de manera escaneada en formato PDF, cada uno óe los documentos que so[ícíte en la
solicitud de inforrnacíón No. 330028822000348. De no darme [o solicitado, nuevarnente estarán íncurriendo
en una omisión a iríforrnaciórí que por ley me debe ser píoporcioríada y no escudarse en que no se eí?contró
el eXpedierite. Eri la SO!iCitud de informaciórí N0. 330028822000348, SOliCíte, cargo dei ServidOr púb[iC0
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RESPONSABLE de la operacíón de la plataforrria CompraNet, que se encarga de subir la informacíón
generada de Bienes, del periodo de enero de 2019 a junío de 2022... SOLIC?TU D QU E NO FUE ATENDI DA, por
lo cual le informo sean precavidos en las respuestas que dan ya que al no saber leer uría pregunta o evadr
dar ínforrnacíón solícitada, serán sancíonados con fundamento en la LEY FEDERAL DE TRANSPAPENCIA Y
ACCESO A LA INFOPMACióN PúBLICA y sobre todo dejan aún rnás la evidencía de la corrupcíóí'í que se
víene dando en esa Direccíón General de Recursos Materiales y Servicios Generales, erí especrñco en !a
Dirección de Adquisiciones y Almacenes, por lo cual los exhorto nuevamente a dar respuesta a !o que se les
solicita rnás no a lo que ustedes creeri o ínterpretan, ante esto solicito sea atendida mí pregunta de !a
solicitud de información No. 330028822000348. Con fundamento en el "ACUERDO por el que se establece
las dísposicíones que se deberán observar para la utilizacíón del Sísteríia Electrónico de [nformacíón Pública
Ciubernamental denominado CompraNet' en el subrubro: Del registro y acreditación de unidades
compradoras, operadores y adminístradores; al respedc, solicito evidencía documental del oficío dírigido a
Ia UPCP por parte del Títular del Area contratante o dei Área responsable de la contratación a nivel central
del SNDIF o en su caso del servdor público que este haya designado, en donde se solícita el alta de Unidad
Compradora y en el cual designa a los servidores públícos que sarán capacitados como operadores y/o
administradores de esa unidad cornpradora, serví«:lores Públícos del periodo de 2019 a juriio de 2020: Janet
Zíta Palacios Olivo y Silvia Cionzález E!odio y de los servdores públicos del periodo de 2020 a la fecha: Luis
Salgado Molína, Noé Pablo Toledo 3uárez, Edsorí Alí O!vera Olaya y Erík Sandoval Cubas, ta! y corno [o
precísan en la respuesta a soíicítud de ínforrriación No. 330028822000348. ----------------------------------------

Datos comp!ementarios: -----------

Oficina de la Titular dei SNDI F órgano Interno de Corítrol Títular de la Unidad de Adrnínistración y Finanzas
Dírección Cíeneral de Pecursos Materíales y Servícios Cienerales Dírección de Adquisiciones y Almacenes"
(síc)

2. La Dírección General de Pecursos Materíales y Servicios Gerierales, dio respuesta con núrríero de Oficio
273.000.00/840/2022, de fecha 15 de septíembre de 2022, en los siguientes términos: ---------------------------

"í=n atencióii a su requerimi'ento de /nformación i'nediante oficio 208.003.02/7376/2022 de fecha 07 de
septiembre de 2022, en e/ que hace de/ conocimi'eiito que a través de /a P/ataforma Naciona/ de
Transparencia, este -9'steina Nacional para e/ Desarrol/o liitegra/ de la Fainilia (SND/F) recibió la so/icitud
de información nt:ímero ?3.30028822000420 requi'ri'endo /o siguiente.' ------------------- -- --------- - - -- - ------ ?-

'Se adjunta so/icitud de información para pronta respuesta...
Datos complementarios: Oficina de la Titular del SNDIF Órgano Interno de Control Titu/ar de la Unidad de
Administración y Finanzas Dirección Cienera/ de Recursos Materiales y Servicios (;enerales Dirección de
Adquisiciones yA/macenes -
(Se anexa solicitud) " (sic). -

Solicitud adjunta: -
---------------- [Trar'íscrípción de ia Soíicítud de lnformaciórí Públícal>
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A/ respecto, en virtud de que /a solicitud contiene diversos requeri'mientos dentro de /a mi'sma, se procede
a dar debida respuesta a cada uno de e//os de /a si'guiente forma.' ----------------------------------------------------

PR/MERO.-'Derivado de /a respuesta a /a so/icitud de i'nformaci'ón No. 330028822000348, corno se precisa
en esta, en e/ punto de respuesta "/?equerimiento primero': so/icito evidenci'a documenta/ de/ acta
Entrega-Recepción de/ servidor púb/ico entrante, titu/ar de /a Direccü5n de Adquisiciones yA]macenes, el
cua/ recibió /a titu/aridad a parti'r de/ día 76 de septiembre de 2020, en /a cual se seña/a en otros anexos, - e/
re/ativo a los expedientes generados en /a gestión de/ funcionario saliente, que e/ procedimiento AA-
072NHKOO3-E 77-2079/PED/DO 420000707 Z se encontraba en /a /ista, h'si'cainente no fue entregado y no fue
/oca/izado en los archivos de las áreas de /a Di'reccjón de Adquisi'ciones y A/macenes-, al respecto, so/icito
/a evidencia documental con la cua/ fue notificado al Órgano /nterno de Contro/ con fecha de/ 23 de
noviembre del 2020, como se precisa en /a respuesta de esta so/i'citud No. 330028822000348..." (sic). ------

Respuesta: A/ respecto, de /a búsqueda exhaustiva i-ea/izada en /os expedientes de /a Dirección de
Adquisí'ciones y A/macenes, se envía copia simple de/ acta de entrega de/ día 07 de/ mes de octubre del
año 2020. Así mi'smo, se precisa que en ese momento, dicho procedimiento de entrega-recepción, se
rea/izó a través de/ Si'stema de Entrega-Recepción y Rendicjón de Cuentas de /a APE --------------------------

SE(;UNDO.- "-A/ ser un expediente correspondiente a/ área de/ departamento de concurso de biene.s.
so/icito /a evidencia documenta/ de /as medidas que tomo en su momento el Subdirector de Adquisición
de Bienes, así mismo, a/ ser una falta administrativa e/ extravjó de un expediente, so/icito /a evjdencia
documenta/ con /a que e/ Subdirector de Adquisición de Bienes, /e notifica a/ Órgano /nterno de ControI /a
pérdida de/ expediente en comento. Así mismo soli'cito la evidencia documenta/ fundamentada y
motivada de acuerdo a la normatividad vigente, como /a Dii-eccjón de Adquisiciones y A/rnacenes y /a
Subdi'rección de Adquisición de Bienes, subsanai'on en su momento di'cha fa/ta administratiyia ya que no
es posible que a fecha actuai no se cuente CO/') la documentación correspondiente aj expediente
extraviado. expedí'ente del PEDIDO 4200007071 dei-ivado del pi-ocedi'miento AA -072NHKOO3-E 77-2079. De
igua/ forma solicito evidenci'a documen ta/ de/ seguirniento dado a esta pérdida de expediente y evidericia
documenta/ de con"io quedo subsanada dicha fa/ta admi'iiistrativa... '7SlC). ----------------------------------------

Respuesta: Al respecto, coino resu/tado de la búsqueda exhaustiva de /a i'iiformacióii, se envi:a copia de/
oficio número 273 700.00/734/2020 de fecha 23 noviembre de 2020, donde se envi'a acta circtinstanciada
on'gina/ respecto a /as observaciones detectadas a/ anexo 73 de /a "Re/ación de archivos a cargo y
documentación" de/'Acta Administrativa de Entrega-Recepcü'n" de /a Dirección de Adquisiciones y
A/macenes, de fecha 07 de octubre de/ año 2020. Precr'sando e/ tanto origi'na/ de di'cha acta se encuentra,
conforme a /o que establece dicho oficio, en resguardo de Íos expedi'entes de/ Órgano Interno de Contro/
de/ Si'stema Naci'ona/ para e/ Desarrol/o /ntegra/ de la Fami/ia. ---------------------------------------------------------

TERCERO.-':..De /a misma manera solicito /a evjdenci'a documenta/ de/ Acta-Entrega Recepción de/ Jefe
de Departamento de Conct?irsos de Adquisición de Bienes entrante, en donde conste /a observacjón
rea/izada a/ servidor público sa/i'ente de esta misma )'efatura y so/icito i'nforme de qué manera e/ servidor
público entran te a /a Jefatuia de Departamento de Concursos de Adqui'sición de Bi'enes,. notifi'co a/ Órgano
/nterno de Conti-o/ deI SND/F la pérdida del expedi'ente de/ PED/DO -+.?')0000707':l dei'jvado de/
procedimjento AA-072NHKOO3-E77-2079. So/i'cito evidencia documenta/ fundamentada y motivada de
acuerdo a /a normatividad vigente con /a que e/ Jefe de Departamento de Concursos de Adquisición de
Bi'ei'ies entiante, subsaiio /a pérdida de/ expediente extra»iiado. Por otro /ado, /e so/icito a/ Órg,:mo Interno
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de Contro/ del SNDIF, /a evidencia documenta/ fundamentada y motivada de acuerdo a la normatividad
de /as observaciones que le hi'zo a /a Di'recci'ón de Adq+.íisiciones y A/macenes, así como evidencia
documental de /as medidas que en su momento tomo y de qué manera corroboro que se ha.va subsanado
esta fa/ta administrativa que /e fue notificada e/ 23 de novi'embre de/ ;)020 (como se precjsa en /a respuesta
a /a soljci'tud de i'nformación No. 330028822000348). ."(sic) -------------------------------------------------------------

Respuesta: Al respecto, derivado de /a búsqueda exhaustiva en los expedientes de ja Direcci'óii de
Adquisiciones yA/macenes, se envía copia simple de/ Acta Entrega-Recepción de fecha 22 de octubre de/
202.'3 res,

Respecto a /a i'nformacjón solicitada a/ Órgano /nterno de Controi esta Dirección General de Recursos
Materia/es yServicios Genera/es, no es competente para conocer respecto dicha solicitud. --------------------

CUARTO.- '1. por parte de /a Di'rección de Adquisicioiies y A/maceries, respecto a /a pérdida del expediente
de/ PED/DO 420000707';l derivado del procedimiento AA-072NHKOO3-E77-2079. Referente a/ /i'iik que
proporcioiia en /a respuesta de la solicitud de i'nfoi-macióri No. 300288220003A8
(https.'l7ti'nyurl com/2xst87ca), infoi-mo que es i'mposib/e irigr'esai', por /o cua/ so/i'cito nuevamente me sean
proporcionados de manera escaneada en formato PDF, cada uno de los docuineiitos que so/icite en /a
solici'tud de información No. 330028822000348. ---------------------------------------------------------------------------

De no darme Lo solicitado, nuevamente estai-án i'ncurri'endo en uria omisión a infoi-mación que por /ey me
debe sei- propoi-cioiiada y /'70 escudarse en que no se encontró e/ expediei'ite... "(S/C). ---------------------------

Respuesta: A/ respecto, se enví'a en/ace e/ectrónjco que contiene /a i'nformación que ya se encuentra
disponib/e por medios electrónicos, sugiriendo que se uti/ice explorador"google Chrome':' -------------------

h t tps.:/;/tin yur/ com2xst87ca

QUINTO.-'í..En /a so/icitud de inforinación No. J30028822000j4E3, so/icite, caigo de/ Servidor Púb/ico

generada de Bi'eiies, del periodo de enero de 20]S) a )'uiiio de 2022... SOL/C/ TUD QUE NO í- UE A TEND/DA,
poi- /o cua/ /e iiifórmo sean precavidos en /as respuestas que daii ya que aI rio saber /eer una pregtinta o
evadir dar información solicitada, serán sancionados coíi fundamento en la LEY FEDERAL DE-

TRA /VS PA R E/S/ C/A Y A CC fS O A LA / /V FO R MA C/ O /V P U B L / CA y 5;O bre t od o de)'ari a U/'7 rn as la e viden C/C? de /a
corrupción que se vi'ene dando en esa Dirección General de Qecursos Matei-i'a/es y Servi'cios Genera/es, en
especifico en /a Di'reccjón de Adquisi'ciones y Almaceiies, por Io cual /os exhorto nuevamente a dar
respuesta a /o que se /es so/i'cita más no a /o que ustedes creeii o interpretan, ante esto so/icito sea atendida
mi pregunta de /a solicitud de información No. .330028822000?548. Con fundamento en e/'AC UEr:'00 por
e/ que se establece /as disposiciones que se deberán observar para la utj/izacjón del Sistema E/ectrónico
de Información Pt;b/ica Gubernamenta/ denominaclo CompraNüt" en cl subrubro.' De/ registro y
acreditación de uni'c'Jades compradoras, operadores y ac-Imini'stradores,.' a/ respecto, solicito evidencia
documental c'le/ oficio di'rigido a la LJÍ:)CP por partc-s de/ Titti/t-rr ac/ Áreri coi »tmtante o c'h::=/ Árca responsable
de /(:? contratación a nivel central de/ SND/F o en s+i caso de/ servidoi pt.2b/i'co que este íia.va desigriado, eri

')' donde se so/i'cita e/ a/ta de Unidad Compradoi-a y en e/ ctial c/esi'gna a /os servidores ,oúb/jcos que sarán
capacitados coino operadores y'o administradores de esa ur'iidad compradora, sery4düres Públi'cos del

(,.) periodo de 20i9 a juni'o de 2020.' Janet Zita Palaci'os O//I/O y Sj/via Goüzá/ez Eiodi'o y de /os servidores
,,/'
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púb/í'cos de/ periodo de 2020 a la fecha.' Lui's Salgado Mo/ina, Noe Pab/o To/edo Juárez, Edson A/i O/vera
O/aya y Erik Sandova/ Cubas, ta/ y como /o precisan en /a respuesta a so/icitud de información No.
330028822000348"(S/C) ------------------------------------------------------------------------- --- ------------ -------------

Respuesta: A/ respecto, como resu/tado de /a búsqueda exliaustiva en /os archivos y expedientes de la
Dí'rección de Adquí'siciones y .A/macenes, se envían copi'as simp/es de /os ofi'cios y correos con /os que se
so/icitó el a/ta y baja de Ios usuarios en CompraNet, respecto a /a Unidad Compradora "DIF-Dirección
Genera/ de Recursos Materia/es y Servicios Generales #072NHKOO7': -------------------------------------------------

La Dirección C;eneral de Recursos Materiales y Servicios Cienerales, envía alcance de respuesta por correo
electrónico del día 79 de septiembre del año en cuíso, en los siguientes términos:

Por mer:h'o del presen te y en a/cance al oÍi'cio 273. 000. 00/839/2022 y 2 73 000. 00/840/2022, donde se poneii
a disposjción Actas de Enti-ega de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, asi" como tarnbién Acta
Admí'nistrativa de/ 73 de )'unio de/ 2022, requeridos respectivamente a través de /a solicitudes de
información número 3300288220000407 y3300288220000A20. ------------------------------------------------------

A/ respecto, se precisa que /a información contiene datos persona/es mi'smos que desde este momento se
so/icí'ta se sometan a/ Comi'té de Transparencia para su c/asificación como confidencia/es,' datos persona/es
que consisten en.'

* Dirección de Persona Física, y
* Número de Credencial de Servidores Púb/icos

Enseguída se efectúa el estudío de cada uno de los datos personales que obran eri la docurnerítación
requerída: ------

Artículo 7. La presen te Ley es de orden público y tiene por objeto proveer /o necesari'o 8n el ámbjto federal
para garan ti'zar e/ derecho de acceso a /a Infoi-mación Púb/ica en posesión de cua/quier autoridad,. entidad,
órgano y oi-ganismo de /os poderes Legis/ativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidos po/i-tjcos,.
fideicomisos y fondos púb/icos, asi-como de cualquier peisona fi'si'ca,. mora/ o sindicato que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad en /os términos previstos por la Coristitución
Po/í-tica de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley General de Transparencia y Acceso a /a lnforinación
Púb/ica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- ---

Artícu/o 9. Son stiietos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a información y proteger los datos
persona/es que obren en su poder /os citados en e/ ai-tícu/o 7 de /a pi-esente Ley ----------------------------------
íúirtículo ya t?os su?7etos obiigaaos se=r responsabíes oe íos oatos personaíes y en reiaciún con ústos,.
deberán cump/i'r, CO77 /as ob/i'gaciones establecidas en /as /eyes de /a materia y en /a l?ey Geiieral -----------

De la Información Confidencial

Artículo 773 Se considera jnformaci'ón confidenci'a/.'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificab/e;
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Por erídie, toda aquella información que atañe a una persona física identifícada o identífícable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencíal, no puede ser
difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

* Domicilio de Persona Física.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Códígo Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside
habitualmente una persona física. Por ende, el domicilío 6e particulares debe clasífícarse como
confídencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio de
localización directa, por tanto, constituye un dato personal que íncide directamente en su esfera privada,
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es un dato personal
confídencial en términos d'e la fracción l del ordinal 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Número de Credencial de Servdores Públicos. ----------------

El número de empleado, con independencia del nom bre que recíba, constituye un instrumento de control
interno que permite a las dependencías y entidades identifícar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la
realización de gestiones en su carácter de empleado. -----------------------------------------------------------------

En consecuencia, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de
los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no reqoiere adicionalmente de una contraseña
para íngresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, resulta procedente su confidencialidad
ya que se actualiza la fracción l del artículo 113 de la Ley de la Materia. -----------------------------------------------

LiCda. Maribel PuíZ LópeZ, Secíetaria TéCrííCa, eS CuántO Sr. Presidente del COrri íté. ------------------------------

MtrO. Enrique García Ca[leja, Presídente del Comité, en uSO de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentarío; por lo que se toman los comentarios vertidos. Y se solicita a la a la Lícda. Maribel
Puíz López, Secretaria Técníca, proceda a some'ter a consideracíón de los integrantes de este Comité la

Licda. Maríbel Ruíz López, Secretaría Técríica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, II)residente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del ComRé, mísmo que lo aprobaron por unanirnidad, y se

emite el siguiente:

ACUERDü --"'-------'

SNDíF/CT/04/EXT.1<-/2022

PPIMEPO. Que el Comíté de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral óe la Familia
es competente pa ra resolver respecto ael preseríte asi?: r?to de conforrnidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fraccióri l de la Ley Federal de Transparencia y ,'vCCeSO a la ?nforrnación Pública.

SECiUNDO. Se cünfirma la clasificacíón de :os datos persoí-iales coritenidos eri la solicituc'l <:le informacióri
pública con núrnero de íolio 3300'»8822000420, por traearse de iriri':írmación confidenc?al, de conformidad
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con lo establecido en la fracción I, del artículo 113 de la Ley F-ederal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versíón públíca de la documentación solícítada, por ericor?trarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución.

CUARTO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona solícitante en relacíón con los argumentos vertídos
respecto del procedímíento AA-012NHKOO3-E17-2019/PEDIDO 4200001017, para que los haga valer en la
vía y forma que en derecí'io corresponda.

Mtro. Enrique Ciarcía Calleja, Presderyte del Comíté, se declara concluida la Décima Cuarta Sesíón
Extraordinaria del Comité de Transparencía del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de ia Familia,
correspondíente al e3ercco 2022, síendo las ll:2Th horas del día 29 de septíerríbre de 2022.
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